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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00566 00 

 

Revisada la documentación que precede y de conformidad a las previsiones 

del artículo 292 del Código General del Proceso, encuentra el Despacho que 

es necesario que la apoderada de la entidad ejecutante surta nuevamente la 

diligencia de notificación por aviso respecto de los ejecutados COMPAÑÍA 

ALBADAN S.A.S. y ADRIANA LUCÍA ALBADAN RUBIO, por cuanto el envío de los 

citatorios para la diligencia de notificación personal se entregaron el 31 de 

octubre de 2023 a las 18:15 y 18:12, con destino a las direcciones electrónicas 

gerencia@comercialziadoraaldanam.com y adrianalbadan@hormail.com y de 

los reseñados avisos se verificó el mismo día, conforme se desprende de los 

certificados de entrega expedidos por la empresa de servicios postal 

autorizada URBAN EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S., sin que hubiere 

fenecido el término previsto para asistencia a este juzgado, al tenor de lo 

preceptuado en el numeral 3° del artículo 291 ibídem. “de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino”. (Negrilla fuera de 

texto). 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 08 hoy 12/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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